DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto ““INCIDENCIA POLÍTICA PARA CONTRIBUIR A LA INTEGRACION DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y LEGISLACIÓN” se propone ejecutarse durante veinticuatro meses (Julio 2007 a Junio 2009).  El mismo se concibe como una fase puente de continuidad que permita avanzar en el proceso de consolidación de los esfuerzos y resultados alcanzados durante la ejecución del proceso proyecto “Promoción, Divulgación y Ejercicio de los Derechos Políticos de parte de las Mujeres e Incidencia Política, Negociación y Liderazgo Personal para el proceso de la construcción de la Igualdad y equidad de Géneros”, que PRODENI-DANIDA nos financió durante los años 2003 y 2004 en el marco del Programa Poder y Liderazgo de AMNLAE.

El desarrollo del proceso anterior, significó a lo interno de AMNLAE un debate enriquecedor por los retos que planteaba la necesidad de complementar la promoción y defensa de los intereses prácticos de las mujeres con el fortalecimiento del trabajo por sus intereses estratégicos, que abrieron oportunidades y modalidades de formación, incidencia y divulgación que apuntan hacia el involucramiento activo de las mujeres en las estructuras y espacios de poder. 

Las fases puentes de futuro consideradas como resultado de la sistematización del trabajo de los dos años anteriores, (adjuntamos informe de resultados de los proyectos), están previstas a desarrollarse en el quinquenio 2007-2011, por lo que el presente proyecto de ser aprobado contempla la iniciación del mismo.

La estrategia del proyecto plantea dos niveles de intervención, nacional y local. En el primero, AMNLAE incorporará las enseñanzas del proyecto/proceso 2003-2004, fortaleciendo las  alianzas con las mujeres y actores de la Sociedad Civil (ver listado adjunto), para el desarrollo de diversas acciones y hacer efectivo el cumplimiento por  parte de los poderes del Estado, partidos políticos y gobiernos municipales y regionales de  las principales reivindicaciones planteadas por las mujeres en Agenda Nacional de las Mujeres y la Propuesta de Reforma a la Ley Electoral para la inclusión de la cuota del 50% de Mujeres en las listas electorales, impulsando procesos de sensibilización desde las mujeres; desarrollando procesos de capacitación con carácter multiplicador  para avanzar en el empoderamiento de las mujeres y el ejercicio de sus derechos al ocupar cargos públicos y de elección popular.

En estas capacitaciones se abordarán temas relativos a los derechos humanos, derechos económicos, políticas públicas y legislación, liderazgo y poder, autoestima, incidencia política, negociación, entre otros.  Ello dirigido a fomentar el crecimiento personal de las mujeres y formar mujeres lideres de AMNLAE, de diversos partidos políticos y organizaciones sociales para desarrollar procesos de construcción de nuevos liderazgos.  En este proceso involucraremos a hombres con el objetivo de sensibilizarles sobre la necesidad  de hacer efectivos los derechos de las mujeres y que asuman la problemática de la desigualdad genérica como propia.

En el nivel local, se continuará desarrollando el proceso de construcción de un nuevo paradigma de liderazgo, capacidad, solidaridad y confianza hacia las mujeres, mediante acciones de capacitación e incidencia; se fortalecerán y ampliarán las alianzas y coordinación con actores de la sociedad civil y  gobiernos locales alrededor de los puntos generales contenidos en la Agenda Nacional de las Mujeres; acciones de demanda para su cumplimiento, promoverán la participación en cada localidad de al menos dos mujeres como candidatas a cargos públicos y de elección popular a nivel departamental, municipal, regional y nacional;  e incrementando el apoyo de hombres que se han sensibilizado con las mujeres para el ejercicio de sus derechos políticos y abogan por la necesidad de la erradicación de las brechas de género.  
A fin de incidir directamente en l@s tomadores de decisiones, a nivel de las 16 localidades del proyecto, se elaborarán de forma participativa y según las propias iniciativas y necesidades de las mujeres, planes de incidencia locales que contemplarán las principales demandas de las mujeres contenidas en la agenda local y nacional de las mujeres y Propuesta de Reforma a la Ley Electoral para la inclusión del 50% de mujeres como mínimo en posiciones elegibles y serán de apoyo cotidiano para el desarrollo de las acciones de incidencia ante tomadores de decisiones de Gobiernos Locales, Regionales e Instituciones del Estado. 

Para hacer más efectiva la labor de incidencia y respondiendo a la demanda de un sector de las mujeres de la Costa Caribe, se traducirán en ingles criollo y se publicará la Agenda Nacional de las Mujeres y Propuesta de Reforma a la Ley electoral para la inclusión del 50% de cuota de las mujeres. A nivel de todas las localidades, se trabajará en función de lograr incidir en que las políticas locales de los municipios tengan incorporada las necesidades específicas de las mujeres y se incremente su participación política.
A nivel nacional y local se asegurará la participación de las liderezas de Amnlae en los principales espacios públicos, fundamentalmente en: Instituto Nicaragüense de la Mujer,  demandando que cumpla el papel de rector en la incidencia dentro de las instituciones del Estado para lograr la equidad de género en las Políticas Públicas; en el Consejo Nacional de Salud del Ministerio de Salud a fin de incidir en el mejoramiento al acceso a los servicios integrales de salud y velar por los derechos de las mujeres en lo que respeta a salud y disminución de la violencia de género; en el Ministerio de Educación a fin de que se contribuya a promover valores de igualdad y equidad entre hombres y mujeres y el abordaje científico de la temática de Salud Sexual y Reproductiva en todo el sistema educativo nacional.
Se demandará ante la Comisión de la Mujer del parlamento la aprobación de leyes en beneficio de las mujeres, así como para incidir en la integración del enfoque de género en todas las leyes; en la Comisión Económica para demandar la Presupuestación con perspectiva de género; ante la Junta Directiva para demandar legislación favorable hacia las mujeres.
A nivel local se hará incidencia, para que los planes de Desarrollo Municipal contengan el enfoque de género en especial la perspectiva de género.
Se contempla dentro de este proceso, la construcción y validación de una Agenda de Promoción de la Participación Política y el Liderazgo de las mujeres, en la que se plasmaran las principales reivindicaciones políticas especificas de las mujeres que contribuyan a  superar las brechas de genero en participación política y liderazgo de las mujeres. Para la construcción de la misma, se retomaran algunos planteamientos generales contenidos en la Agenda Nacional de las Mujeres 2005-2009 y con apoyo técnico especializado en liderazgo y participación política con enfoque de género, se desarrollará y ampliará la propuesta de agenda a fin de que sea validada por las mujeres, organizaciones de la sociedad civil e instituciones del estado a nivel local y nacional.

En una  fase siguiente del presente proyecto, la agenda se constituirá en un instrumento de incidencia política ante los tomadores de decisión a nivel local y nacional, así como para el desarrollo de procesos de capacitación para el empoderamiento político de las mujeres.

El presente proyecto, surge como resultado del análisis evaluativo de las mujeres líderes de AMNLAE, sus facilitadoras(es) y promotoras(es) y sus aliad@s, tanto de organizaciones de la sociedad civil como de instituciones publicas que han estado involucradas en todos los procesos de construcción y consulta de la Agenda Nacional, las que han identificado en sesiones de trabajo a nivel local y nacional, la necesidad de desarrollar verdaderos y sostenidos procesos para avanzar en el empoderamiento de las mujeres sin distingo de colores políticos, de raza, étnicos o religiosos.  

Con el desarrollo de este  proceso se plantea mejorar los conocimientos de las mujeres sobre sus derechos, técnicas de incidencia política, liderazgo y género, entre otros, para mejorar su capacidad de organización en la promoción y defensa de sus derechos. Ello también, orientado a sensibilizar a la población y a los tomadores de decisión para que desarrollen políticas públicas y legislación que garanticen sus derechos económicos, sociales, culturales y políticos.  En síntesis, continuar avanzando en nuestro trabajo para contribuir al empoderamiento de las mujeres y el ejercicio pleno de sus derechos ciudadanos. 

Lo anterior reviste especial importancia, considerando que el Estado de Nicaragua ha incumplido de manera reiterada sus compromisos nacionales e internacionales  para el adelanto de las mujeres, peor aún, las mujeres han experimentado retrocesos legislativos que han puesto en riesgo su derecho a la vida como es el caso de la penalización del aborto terapéutico establecido hace más de 130 años para garantizar el derecho a la vida de las mujeres. 

Las principales estrategias diseñadas para el éxito del proyecto son las siguientes:

1.  CAPACITACIONES:

Talleres Nacionales:

Se realizarán dos encuentros nacionales de capacitación con carácter multiplicador por año, con duración de dos días cada uno. En los encuentros participarán 48 personas en representación de 14 Departamentos y 2 Regiones Autónomas del Atlántico y 6 integrantes del equipo técnico nacional de apoyo al proyecto; se comprometerá a las participantes para que asistan a los cuatro encuentros, lo cual las convertirá en facilitadoras (tres por localidad, dos adultas y una joven).  La temática que se abordará en los  encuentros estará encaminada a desarrollar conocimientos necesarios en las participantes sobre Derechos Humanos, Derechos Económicos, Políticas Públicas y Legislación, Incidencia Política, Liderazgo y Género, Autoestima, Ley de Participación Ciudadana, entre otros; lo cual será el medio para desarrollar procesos de empoderamiento y construcción de nuevos liderazgos en las mujeres, ya que contarán con habilidades necesarias para diseñar y participar asertivamente en la campaña de incidencia política que respondan a un problema social priorizado. 

Estos talleres serán facilitados por expertas/os en la temática y se desarrollarán bajo enfoques metodológicos sencillos y de fácil comprensión, que permitan de una forma dinámica y participativa el abordaje y su multiplicación en la base.  Se utilizarán las técnicas y medios pedagógicos adecuados y modernos de ser posible, para facilitar la comprensión y formación de las facilitadoras.  Se combinará la cátedra magistral expuesta por profesionales idóne@s y experimentad@s en la labor docente, con los talleres y el trabajo en grupo, en donde se les facilite a las participantes desarrollar todos sus conocimientos y exponer sus inquietudes. Se entregará documento impreso con principales contenidos de las temáticas que se aborden en cada encuentro; así como en CD para uso de las facilitadoras y garantizar su estudio permanente de los temas impartidos. 

Talleres Locales: 

Las 48 participantes (3 por localidad, dos adultas y una joven) en la capacitación a nivel nacional se convierten en facilitadoras de las temáticas y reproducirán los conocimientos adquiridos en sus localidades a través de 64 talleres en los dos años (4 por localidad).  

Estos talleres estarán dirigidos a 30 líderes locales de los 16 sitios de cobertura del proyecto, siendo en total 480 personas (mujeres y hombres), quienes representarán a la organización Amnlae, organizaciones locales que conformarán la alianza e integrantes de algunas instituciones públicas con presencia local.  A nivel local se entregará material impreso con los  contenidos relevantes para que sirva de base en los procesos de socialización.  Producto de los procesos de trabajo desarrollados en los años anteriores, se tienen conformadas redes de mujeres y hombres aliados líderes de municipios, comarcas, distritos y barrios entre quienes se conformará parte del grupo meta que protagonizara las acciones locales.

A nivel local se promoverá fundamentalmente el liderazgo femenino y generacional, por lo que en las acciones territoriales se incentivará a la participación de al menos un 20% de mujeres jóvenes de barrio, centros educativos, organizaciones de la sociedad civil e instituciones del Estado.  

Por ser un proyecto emanado desde las bases y producto de procesos de trabajo, existen compromisos entre la organización y estos grupos que conforman las redes, de reorganizar  grupos por comunidad para compartir la información y generar capacidades e incidencia a nivel local, por ello se plantea la realización de 640 charlas formales durante los dos años, (320 por ano), las que serán realizadas por l@s lideres comunitarios capacitad@s.  Se pretende que participen en estas charlas al menos 15 personas que a su vez puedan hacer incidencia en otros pobladores.  Durante estas charlas se entregaran volantes o trípticos que refuercen la información generada por l@s líderes durante las charlas y para que a la vez dicha información llegue a los hogares, centros educativos o de trabajo de la persona que fue informada.
De igual forma se plantea la necesidad de elaborar de forma participativa a nivel local, planes de información, para la  realización de 3,840 charlas informales encaminadas a sensibilizar y sumar pobladores a la demanda organizada pro derecho de las mujeres.   Se diseñarán instrumentos para el control, seguimiento y evaluación al impacto de las mismas. Estas acciones serán un medio para la multiplicación de los conocimientos y la promoción de los liderazgos de base.

Durante el proceso de multiplicación de los talleres y acciones de información formal e informal, se realizarán visitas para la supervisión y acompañamiento por parte del equipo facilitador nacional para apoyar en las dificultades que se presenten.

Estos procesos de realización de talleres locales, charlas formales e informales permitirán la identificación y sensibilización de mujeres adultas y jóvenes que puedan perfilarse para ocupar cargos públicos y de elección popular con niveles de conciencia sobre la necesidad de ocupar espacios para defender y promover la equidad y garantizar la inclusión del enfoque de género en las políticas públicas y legislación.

2.  ACCIONES DE INCIDENCIA:

Elaboración de Planes de Incidencia:

A nivel de las 16 localidades, se realizarán acciones de coordinación para el fortalecimiento y/o conformación de alianzas con organizaciones locales de mujeres, de la sociedad civil y lideres comunitarios, a los que se les asignará cuotas de participantes en los talleres locales, quienes posterior a ser capacitad@s, y retomando todo el caudal de experiencias, creatividad y necesidades, desarrollarán sesiones de trabajo para analizar la problemática planteada en la agenda nacional de las mujeres y la propuesta de reforma a la ley electoral y procederán a la definición y elaboración de PLANES DE ACCION PARA LA INCIDENCIA LOCAL a fin de contribuir a que los tomadores de decisión retomen las demandas de las mujeres en las políticas publicas a nivel local y nacional.  

Las acciones de incidencia estarán dirigidas a tomadores de decisiones de Instituciones del Estado, Gobiernos Municipales y Gobiernos Regionales. Igualmente se desarrollarán procesos de sensibilización a la población en general para lograr que se manifiesten en apoyo a la necesidad del cumplimiento de las reivindicaciones de las mujeres para el efectivo ejercicio de sus derechos. En este proceso se considera importante asegurar la participación de l@s socias o aliadas de organizaciones sociales y líderes locales,  con quienes se establecerán y fortalecerán alianzas permanentes a fin de asegurar y fortalece la construcción e impulso organizado de las acciones de incidencia planteadas y la sostenibilidad social de las acciones de incidencia.  

Se planteará que en los planes de incidencia se plasme la necesidad de hacer incidencia para que en las políticas locales de los municipios sean incorporadas las necesidades específicas de las mujeres para romper con las desigualdades de género existentes en perjuicio de las mujeres.  Con la participación de los actores, se pretende que en al menos 20 horas, se elabore el Plan de Incidencia por localidad, para ello se facilitará documento conteniendo proceso metodológico para su elaboración, a fin de que se tome como referencia. 
Los planes se pondrán en práctica por sus actores(as) y se propiciaran espacios para la reflexión y evolución por ell@s de forma periódica a fin de llevar de manera sistemática el nivel de cumplimiento de los compromisos  adquiridos por los principales tomadores de decisiones en los diferentes niveles; así como para incorporar nuevas estrategias de acción que conlleven a la obtención de mejores resultados. 

Durante los dos años del proyecto, se tiene previsto apoyar de forma puntual, la realización de al menos dos acciones de coordinación, movilización e incidencia por localidad, encabezado por las mujeres de los barrios, distritos, comarcas o municipios a, a fin de garantizar la demanda organizada en defensa y promoción de sus derechos.  Estas acciones podrían estar encaminadas a las demandas por la aprobación de una ley de igualdad real, el restablecimiento del derecho al aborto terapéutico, la aprobación del código de familia, la aprobación del protocolo facultativo de la CEDAW, entre otros.

Encuentros de Presentación de Agenda Nacional y Propuesta de Reforma a la Ley Electoral:

Departamentales y Regionales:

Al iniciar el proyecto, se realizarán 16 encuentros (14 Departamentales y 2 Regionales), para presentar a principales tomadores de decisiones del nivel local, la Agenda Nacional de las Mujeres y Propuesta de Reforma a la Ley Electoral.  Durante estos encuentros, las mujeres plantearán a los decidores de las instituciones públicas y gobiernos locales, las principales demandas generales y sobre todo la necesidad de la inclusión de la integración del enfoque de género en planes, programas y proyectos que se elaboren o se ejecuten.  

De igual forma las mujeres plantean la necesidad de hacer presencia frecuente en los medios de comunicación a fin de dar a conocer las demandas de las mujeres y exigir se retomen por parte de las instituciones publicas y que la población se sensibilice y crezca el apoyo.

Desde el nivel nacional, se realizarán ocho sesiones para realizar acciones de incidencia política con autoridades del Poder Legislativo (Bancadas Parlamentarias, Junta Directiva, Comisión de la Mujer); Poder Ejecutivo (Instituto de la Mujer y Ministr@s de Educación, Salud, Agricultura, Medio Ambiente, Gobernación, Trabajo y Vivienda), Poder Judicial (Comisión Nacional de Género), Fiscalía de la República y Poder Electoral, con el objetivo de presentar y demandar el cumplimiento de las reivindicaciones generales contenidas en la Agenda Nacional de las Mujeres y Propuesta de Reforma a la Ley Electoral y su incorporación en las políticas públicas municipales y nacionales.  Estas acciones se desarrollarán durante las dos fases del proyecto.

Se considera que las acciones fundamentalmente estarán encaminadas a demandar el cumplimiento a las demandas planteadas por las mujeres, así como la inclusión de la perspectiva de género en las políticas públicas y legislación y la promoción de mujeres consientes de la situación de inequidad a espacios de poder y toma de decisiones, a fin de que ellas incidan para lograr las transformaciones que garanticen avances en el cumplimiento de los derechos de las mujeres.  

De igual forma, a nivel nacional se dará seguimiento al compromiso del Ejecutivo, en cuanto a  llevar al gabinete de gobierno al 50% de mujeres; Sin embargo, por tratarse de un gobierno nuevo, es necesario realizar un trabajo de incidencia política que refuerce esta voluntad política en los diferentes niveles de toma de decisiones de las instituciones del Estado y de ser posible incidir en los niveles locales para que a estos puestos lleguen mujeres comprometidas con la lucha por la equidad de genero.

También consideramos importante mantener las acciones de incidencia política en aquellos aspectos en los cuales aún no se han tenido resultados concretos de voluntad política, como por ejemplo, la involución de las conquistas logradas por las mujeres en cuanto a sus derechos y que forman parte de la Agenda de las Mujeres, tales como la aprobación de una ley de igualdad real, el restablecimiento del derecho al aborto terapéutico, la aprobación del código de familia, la aprobación del protocolo facultativo de la CEDAW, entre otros.

Dado que los espacios de oportunidad para hacer labor de incidencia son algunos predecibles y otros no, se tendrá reacción oportuna frente al anuncio de estas, tanto para dar opinión colectiva y unificada, como para propiciar la participación de las mujeres en ellos. Entre los espacios identificados a nivel municipal y hacia los que estarán avocadas las mujeres podemos señalar: Comités de Desarrollo Local, Cabildos Municipales, Consejos Regionales en la Costa Caribe y otros que surjan en función de garantizar la participación ciudadana y la fiscalización.

Se procederá a reimprimir 800 ejemplares de cada uno de los instrumentos de trabajo para la incidencia, como son la Agenda Nacional de las mujeres y Propuesta de Reforma a la Ley Electoral, para ser entregada a participantes de los encuentros y tomadores de decisiones para que les sirva de insumo para la labor de incidencia e inclusión de propuestas en sus agendas.

Retomando planteamientos hechos por las mujeres de la Costa Caribe en relación de poder contar con la Agenda Nacional de las Mujeres y la Propuesta de Reforma a la Ley Electoral que les permita desarrollar procesos de incidencia en su propia lengua, nos planteamos en la presente propuesta, la traducción e impresión de estos documentos del español al ingles creolle y la traducción a miskito, esto nos permitirá iniciar el desarrollo de procesos de empoderamiento con grupos de mujeres que por su condición cultural muchas veces son excluidas, lo que obstaculiza su propio desarrollo y el de sus comunidades.

Se establecerán relaciones de coordinación con autoridades del gobierno regional y municipal de la costa caribe, a fin gestionar apoyo para la impresión de la Agenda y Propuesta de Reforma a la Ley Electoral en la versión miskito, a fin de poder durante el segundo año del proyecto, conformar los grupos de mujeres para la incidencia en y desde las comunidades donde predomina el habla miskito.  De igual forma, se hará incidencia local para que se traduzca la Agenda de Participación Política y Liderazgo de las Mujeres que será construida y validada durante el segundo ano del proyecto. 

3. EVALUACION:

Encuentros Locales y Nacionales de evaluación:

A nivel de las localidades de forma cuatrimestral se propiciarán espacios de intercambio y diálogo entre soci@s, aliad@s de las organizaciones de la sociedad civil e instituciones del Estado, para establecer estrategias y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos y compromisos de inclusión de las propuestas de las mujeres adquiridos por tomadores de decisiones, así como la evaluación del resto de acciones de incidencia planteados en los planes de incidencia por localidad.  En estas actividades se prevé que participen 30 personas a nivel local como mínimo en cada una y se apoyarán dos sesiones, el resto deberá ser aporte de la localidad o involucrad@s. A nivel nacional se realizarán dos sesiones con participación de 50 personas en representación de las 16 localidades.

A nivel nacional, se realizarán dos encuentros nacionales de evaluación, uno por cada año, donde participarán 250 personas de organizaciones de mujeres, sociedad civil y el Estado, a fin de dar seguimiento y valorar el cumplimiento por parte de los poderes del Estado, Partidos Políticos y Gobiernos Municipales y Regionales a los planteamientos de las mujeres señalados en la Agenda Nacional y Propuesta de Reforma a la Ley Electoral. 

A nivel interno de Amnlae, durante las sesiones del Consejo Nacional que se realizan cada mes, se discutirá y evaluará el avance de los procesos, tanto a nivel territorial como nacional, a fin de trazarnos estrategias que nos permitan oportunamente avanzar hacia el éxito del proyecto.

Proceso de formación en talleres y charlas: Será evaluado por las personas participantes mediante  instrumentos previamente elaborados, que dé cuenta de la calidad de los contenidos, la metodología, utilidad, pertinencia de los contenidos y apropiación.

Los resultados e impacto del proyecto se irán midiendo de acuerdo a los indicadores  previstos y conforme a información mensual presentada en el Consejo Nacional y Consejos Departamentales por las coordinadoras departamentales y regionales, por ello la evaluación del proyecto pasa a ser punto de agenda permanente en las reuniones de AMNLAE.  

A nivel departamental y regional, las directoras de las Casas de la Mujer y los equipos de facilitadoras, junto con l@s líderes locales, soci@s y aliad@s, sesionarán sistemáticamente para evaluar y programar nuevas actividades y valorar dificultades y logros.

4. CONSTRUCCIÓN Y VALIDACION DE AGENDA DE PARTICIPACION POLITICA Y LIDERAZGO DE LAS MUJERES:

Convencidas de la necesidad de la promoción del liderazgo de las mujeres y su participación política para reducir las brechas de género en este ámbito a nivel local y nacional y aprovechando el tendido organizativo de Amnlae en el país, en el presente proyecto planteamos la necesidad de construir y validar una Agenda de Promoción de la Participación Política y el Liderazgo de las Mujeres, la cual se desarrollara retomando algunos de los planteamientos generales de la Agenda Nacional y se ampliara y desarrollara su contenido y alcances con el apoyo técnico especializado, a fin de someterla a un proceso de validación a nivel local y nacional, en el que participaran organizaciones de mujeres, de la sociedad civil e instituciones del Estado a nivel local y nacional.

Una vez concluido este proceso, las mujeres contarán con una agenda que recoja las principales reivindicaciones para desarrollar procesos de incidencia y demandar la equidad en participación política y la necesidad de la promoción del liderazgo de las mujeres. Igualmente, en una siguiente fase del presente proyecto, se deberá profundizar en procesos de capacitación específica sobre la construcción de liderazgo político de las mujeres y otras temáticas orientadas a fortalecer la capacidad de incidencia política ante los tomadores de decisión a nivel local y nacional para avanzar en la demanda de su cumplimiento a nivel local y nacional.  Para construir dicha agenda, se contratarán los servicios de una consultora experta en la temática de Participación Política y Liderazgo, a fin de que facilite el proceso de su construcción y validación.

Estrategias Generales:

Se desarrollará coordinaciones a lo interno de las estructuras de AMNLAE, trabajándose en la búsqueda del fortalecimiento y construcción de alianzas y coordinación de acciones con distintos organismos de la sociedad civil e Instituciones del Estado, para aunar esfuerzos sobre la necesidad de impulsar la incidencia política para la demanda  organizada ante los poderes del Estado, Partidos Políticos y Gobiernos locales para el cumplimiento de la Agenda Nacional de las Mujeres y la Propuesta a la Reforma a la Ley Electoral para la inclusión del 50% de mujeres en las listas electorales en posiciones elegibles.

Con las organizaciones de la sociedad civil se priorizarán a aquellas aglutinadas en los Consejos Nacionales, Departamentales y Regionales Por la Igualdad;  Coordinadora Civil, Organizaciones Sociales, Políticas y Gremiales (comunicadores, maestros y  movimiento de mujeres, entre otras), que recibirán capacitación en el marco del proyecto y forman parte de los Comités de Desarrollo Local en cada Departamento o Región. 
Con los poderes del Estado, se priorizarán: El  Legislativo (Bancadas Parlamentarias, Junta Directiva, Comisión de la Mujer), Ejecutivo (Presidencia e INIM, Ministr@s de Educación, Salud, Agricultura, Medio Ambiente, Gobernación, Trabajo y Vivienda), Poder Judicial (Comisión Nacional de Género), Fiscalía de la República y Poder Electoral. Igualmente se priorizaràn acciones de incidencia dirigidas a los gobiernos municipales y regionales. 

Administración 

El proyecto se ejecutará bajo la dirección del Programa Nacional Liderazgo y Poder, siendo la oficial autorizada, la Coordinadora Nacional de AMNLAE. Se contratará los servicios de profesionales para ocupar los cargos de coordinación, administración, contabilidad y apoyo del proyecto; de Consultoras experta en teoría de género, liderazgo, incidencia política, entre otros, para desarrollar los procesos de capacitación y de construcción de la Agenda de Participación Política y Liderazgo de las mujeres.

La Coordinadora del Proyecto garantizará el desarrollo y cumplimiento de los objetivos y resultados esperados del proyecto; dirigirá al equipo técnico y profesional; elaborara y revisará planes de trabajo e informes de resultados;  revisa metodologías, contenidos y enfoques de capacitación; hará  informes sobre los avances del cumplimiento de los poderes del Estado y gobiernos locales con la Agenda Nacional y Reforma Electoral; realizará al igual que las mujeres lideres del Consejo Nacional, labor de cabildeo con los poderes del Estado, partidos políticos y gobiernos locales; hará informes para ser presentados a nivel local y nacional sobre la necesidad del cumplimiento de la Agenda Nacional y Propuesta de Reformas; hablará con aliadas/os potenciales para fortalecer la unidad en la acción. 

La Coordinadora y Administradora bajo la conducción de la Coordinadora Nacional de AMNLAE organizarán y desarrollarán el Plan de Trabajo para la implementación efectiva de las acciones de incidencia a nivel nacional del presente proyecto.  Mantendrá relación de coordinación con los medios de información y garantizara que se brinden espacios en los dos programas radiales juveniles de Amnlae, para que las mujeres desarrollen su propio programa retomando las acciones que se estén ejecutando. (Bluefields, en dos emisoras locales, Radio U y Stereo Juvenil y en Nandaime en Radio Santa Ana).

Se montará un sistema de seguimiento y evaluación a partir de los indicadores definidos en el proyecto y otros que permitan valorar el seguimiento de las acciones y la evaluación de los resultados. 

Para el análisis periódico del avance de las acciones se utilizarán diversas técnicas, como las entrevistas a profundidad, reuniones de evaluación, evaluación de talleres, y de charlas realizadas. Se diseñarán instrumentos sencillos para la recolección de información como matriz para monitoreo de proyectos para el análisis de los efectos positivos y las dificultades según lo planificado y realizado, entre otros.

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Contribuir a promover los derechos de las mujeres incidiendo en la sensibilización de la sociedad y de los tomadores de decisión a nivel local y nacional para avanzar en la integración del enfoque de género en las Políticas Publicas y legislación.

OBJETIVOS ESPECIFICOS, RESULTADOS E INDICADORES:  

Objetivo 1: Fortalecer las capacidades de las mujeres a partir de talleres, encuentros y reproducción de conocimientos por medio de redes mixtas, en temas variados, que posibiliten el protagonismo personal de las mujeres y su capacidad de incidir para hacer efectiva su capacidad de incidencia en los espacios de toma de decisiones políticas.  

Resultado 1: 

Fortalecidos y ampliados en 16 localidades del país, los procesos de capacitación para la promoción del liderazgo personal de las mujeres, su postulación a cargos públicos, su autoestima, conciencia de género y su capacidad de incidencia política que potencie su lucha organizada en demanda de sus reivindicaciones generales contenidas en la Agenda Nacional de las Mujeres y Propuesta de Reforma a la Ley Electoral para la inclusión de la cuota del 50% de mujeres como mínimo en las listas electorales.

Indicador 1 Mujeres capacitadas en el proceso de fortalecimiento de capacidades, en los distintos departamentos y regiones del país, participan activamente en al menos una iniciativa o espacio local donde se toman decisiones.

Objetivo 2: Elaborar y ejecutar un plan de Incidencia de dos años a nivel nacional, para crear condiciones para hacer incidencia política con tomadores de decisión a todos los niveles. Sobre las principales reivindicaciones de las mujeres contenidas en la Agenda Nacional de las Mujeres y Propuesta de Reforma a la Ley Electoral para la integración del 50% como mínimo de mujeres en posiciones elegibles.

Resultado 2. 

AMNLAE habrá elaborado e implementado un Plan de Incidencia Política para la  demanda del  cumplimiento de la Agenda Nacional de las Mujeres y Propuesta de Reforma a la Ley electoral por parte de los Poderes del Estado, Partidos Políticos y Gobiernos Municipales y Regionales.

Indicador 2.1 80% de mujeres organizadas en AMNLAE y de otras organizaciones participan en acciones de presentación y negociación de Agenda Nacional de las Mujeres y Propuesta de Reforma a la Ley Electoral ante nuevas autoridades de gobierno y de partidos políticos.

Indicador 2.2 Instituciones del Estado, Gobiernos Locales y Partidos políticos asumen en aproximadamente un 30% como mínimo las propuestas contenidas en la Agenda Nacional y Propuesta de Reforma a la Ley Electoral como resultado de la labor de sensibilización realizado durante los dos años del proyecto por las mujeres a todos los niveles.

Objetivo 3. Construir y validar la Agenda de Participación Política y Liderazgo de las Mujeres con sus reivindicaciones especificas para reducir las brechas de género en la participación política y espacios de decisión a todos los niveles.

Resultado 3.

Elaborada y validada una Agenda de Participación Política y Liderazgo de las Mujeres, la que servirá de base para la planificación de acciones de incidencia en función de mejorar la participación política de las mujeres y su posición en los espacios de poder y toma de decisiones.

Indicador 3.1: 90% de Líderes promotoras/es, facilitadores/as mujeres y hombres de las 16 localidades del país, elaboran y validan Agenda Nacional de Participación Política y Liderazgo de las Mujeres.

Indicador 3.2: 40% de tomadores de decisión de gobiernos locales y representantes de instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil participan en el proceso de construcción de la Agenda Nacional de Participación Política y Liderazgo de las Mujeres.

INDICADORES DE RESULTADOS:

· No. de Mujeres y hombres capacitad@s, impulsando la negociación y demanda organizada al  cumplimiento de Agenda Nacional y Propuesta de Reforma a la Ley Electoral.

· % de personas líderes nacionales y locales capacitadas que forman parte de instancias de seguimiento y evaluación.

· No. de líderes capacitad@s que forman parte de espacios de incidencia al nivel nacional y local.  

· % de personas líderes nacionales y locales que son invitad@s a participar en actividades de vigilancia social y evaluación de planes de desarrollo.

· No. de alianzas fortalecidas y/o establecidas con hombres, jóvenes,  organizaciones de mujeres, de la sociedad civil y del Estado a nivel local y nacional para demandar el cumplimiento de la Agenda Nacional de las mujeres y Propuesta de Reforma a la Ley Electoral.

· 16 Planes Locales de Incidencia Política Nacional elaborados y en ejecución.

· No. de acciones impulsadas de forma coordinada con otr@s actores locales y nacionales

· No. Programas radiales donde se abordan las principales propuestas de las mujeres y demandas para su cumplimiento realizados por las mujeres de Bluefields y Nandaime.

· No. de artículos publicados en periódicos sobre acciones realizadas por las mujeres en demanda al cumplimiento de sus derechos.

· Nivel alcanzado en cuanto a cobertura periodística en los eventos del proyecto.

· No. de programas radiales planificados y realizados por las mujeres en torno a la defensa y promoción de sus derechos ciudadanos.

· Un documento Borrador de Agenda de Participación Política y Liderazgo de las mujeres. 

INDICADORES DE IMPACTO:

· 10 % de Instituciones del Estado planificando con perspectivas de género.

· 15% de los Gobiernos Locales donde interviene el proyecto, integran la perspectiva de género en sus planes de desarrollo municipales, producto de las acciones de incidencia de las mujeres. 

· 32 mujeres participando como candidatas a ocupar cargos públicos y de elección popular
· Se habrá mejorarado entre las mujeres involucradas, la autoestima, el liderazgo personal y el liderazgo en el ejercicio del poder de las mujeres.

· Incrementado el porcentaje de mujeres lideres que participan de forma activa en los espacios de incidencia local y nacional.

· Mujeres jóvenes empoderadas participando en espacios de incidencia.

· Incremento de mujeres que ocupan cargos de poder y toma de decisiones en los ámbitos de instituciones del Estado, gobiernos municipales, gobiernos regionales y partidos políticos.

